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Admitidos

1. D. José Francisco Aguilar Fernández.
2. D.a María Victoria Aguilar Martin.
3. D. José Alarcón Rodríguez.
4. D.a Francisca Alba Benítez.
5. D.a María Dolores Alba García.
6. D. Enrique Alot Montes.
7. D.a Inmaculada Andrade Martín.
8. D.a Adela Aparicio Muñoz.
9. D." María del Pilar Aranda Zaragoza.

10. D.a María del Pilar Atienza López.
11. D. José Ignacio Blanco del Piñal.
12. D.a Ana María Boronat Sanjurjo.
13. D.a María José Boronat Sanjurjo.
14. D.a Concepción Cabalín Guerrero.
15. D. Eduardo Calviño García.
16. D.a María Consolación Cano Espejo.
17. D.a María del Carmen Cañete Ro

mero.
18. D.a María del Mar Casado de Ame-

zúa Hernández.
19. D. Enrique Cazalla del Río.
20. D. Francisco Cruzado López.
21. D. Ignacio Díaz Martín de la Hino-

josa.
22. D.a Concepción Domínguez Vázquez.
23. D.a Ana Hernández Contreras.
24. D. José Manuel Fernández Lorencio.
25. D.a María Victoria Fernández Vega.
26. D.a Francisca Fernández Viciana.
27. D.a Ana María Gallego Quesada.
28. D.ª Concepción Gaona Ortega.
29. D.a María del Carmen Gil Moncayo.

30. D.a María del Mar Gómez Martínez.
31. D.a Celia Guerrero Guerrero.
32. D.a Natividad Heredia Segura.
33. D.a Alicia Jurado Rodríguez.
34. D.a María Teresa Labrao González.
35. D. Raúl Leal del Valle.
36.    D.a Inés López Carneros.
37. D.a Francisca López García.
38. D. José López Lavado. 
39. D. José López Ruiz.
40. D. Amaro Roberto Lorenzo Rivero.
41. D.a Marta Marqués Such.
42. D. Antonio Martínez García.
43. D. Jerónimo Martínez Perea.
44. D.a María Isabel Mateos Fernández.
45. D. Antonio Mendoza Ortega.
46. D.a María José de Miguel Such.
47. D.a Encarnación Miguel Velasco.
48. D.a María Dolores Millán Ramírez.
49. D.ª María Victoria Molina Gómez de

Cádiz.
50. D.a Rocío Gómez de Cádiz.
51. D.a María del Carmen Moreno Ista-

cio.
52. D. Vicente Murcia Bermúdez.
53. D.a Agueda Materas Moreno.
54. D.a María del Rocío Navarrete Me

rino.
55. D.ª María Victoria Navarro Prini.

D.a María Isabel Olmo Serrano.
57. D.a María José Ortiz Alonso.
58. D. Juan Antonio Pastor Muñoz.

59. D.a Ana Pedraza Ruiz.
60.   D. Rafael Pérez Bejárano.
61. D.a Ana María Pérez Domínguez.
62. D.a Margarita Pertíñez Anguita.
63. D.a María Victoria Pinazo Acoste.
64. D.a María Inmaculada Quero Rojano.
65. D. Francisco Rabaneda Docarragal. 
66.    D. Francisco Javier Ramírez Pastor.
67. D. Rafael Ramos Portillo.
68. D. Juan Manuel Rey Bautista.
69. D. José Antonio Rivera Muñoz.
70. D,a María Luisa Rivero Serrano.
71. D. Antonio Rodríguez Cañero.
72. D. Antonio Manuel Rodríguez López.
73. D. Francisco José Rodríguez López.
74. D.a Beatriz Sánchez Herrara.
75. D. Julio Sánchez Ramírez.
76. D. Carlos Sancho Montes.
77. D. Luis Sandino Dabán.
78. D. Manuel Sanz Salinas.
79. D.a Adelaida Sarasúa López.
80. D.a María Luisa Segovia Cañero.
81. D.a María Dolores Suárez Martín.
82. D. Cristóbal Tapia Sarró. 
83. D.a Lourdes Torrejimeno Moreno.
84. D.a María Dolores Torres Gala.
85. D.a María Victoria Tigueros Huertas.
86. D.a Ana María del Valle Domínguez
87. D.a María del Carmen Varela García.
88. D.a Carmen Vela Sánchez.
89. D.ª María Josefa Villalobos Ramos.
90. D. Juan Wilhemi Romero.

Excluidos

Doña Ana María Muñoz Luque. Por presentar la solicitud 
fuera del plazo.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el apar
tado 2.° del artículo 5.° del Decreto de 27 de junio de 1968, 
sobre Reglamentación General para ingreso en la Administra
ción Pública.

Málaga, 22 de febrero de 1978.—El Alcalde.—3.184-E.

8834 RESOLUCION del Ayuntamiento de Málaga por la 
que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
a la oposición libre para proveer una plaza de 
Técnico auxiliar de Administración Especial.

Lista provisional de aspirantes admitidos a la oposición libre 
para la provisión en propiedad de una plaza de Técnico Auxiliar 
de Administración Especial de esta Corporación (acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 10 de febrero de 1978) 
(plaza número 260):

Admitidos

1. D. José Manuel Fernández Lorencio.
2. D. Antonio Miguel Jaime Tendero.
3. D. Angel Jiménez Gaspar.
4. D, José López Ruiz.
5. D. José Luis Prados Romero.
6. D. Mariano Ruiz Cepero.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el apar
tado 2.º del artículo 5.° del Decreto de 27 de junio de 1968, 
sobre Reglamentación General para ingresó en la Administra
ción Pública.

Málaga, 22 de febrero de 1978.—El Alcalde.—3.185-E.

8835 RESOLUCION del Ayuntamiento de Medina del 
Campo referente a las pruebas selectivas restringi
das para cubrir en propiedad una plaza de Apare
jador municipal.

De conformidad con las bases que han de regir las pruebas 
selectivas restringidas convocadas por acuerdo de. Ayuntamien
to Pleno, de fecha 11 de noviembre de 1977, para cubrir en 
propiedad una plaza de Aparejador municipal, han sido admiti
dos ios siguientes aspirantes:

Don José Rivas Hernández.

 Excluidos
Ninguno.

El Tribunal que ha de juzgar y fallar estas pruebas estará 
constituido en la siguiente forma:

Presidente.—Don Juan Antonio Cendón Tadeo, Alcalde Pre- 
sidente del excelentísimo Ayuntamiento.

Vocales:
Ilustrísimo señor don Manuel Arranz María, Delegado re- 

giona, Centro-Norte del Servicio Nacional de Asesoramiento e 
Inspección de las Corporaciones Locales, como titular, y doña 
Ana María Diez Arévalo, como suplente. Funcionario Técnico 
del Gobierno Civil, en representación de la Dirección General 
de Administración Local.

Don José Vivancos Andrés, Catedrático en comisión de ser
vicios y Director de la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura, como titular, v don Pedro Ramón Renreirq, Catedrático 
contratado de la misma Escuela, como suplente, en representa
ción del Profesorado Oficial del Estado.

Don Alberto Grijalba Grijalba, Aparejador, como titular, y 
don Antonio Vicente Crochi, Aparejador, como suplente, en 
representación del Colegio Oficial de Aparejadores y Arquitectos 
Técnicos de Valladolid.

Secretario, don Felipe Gallego Alonso, Secretario del exce
lentísimo Ayuntamiento, como titular, y doña Magdalena del 
Río Paredes, Funcionario Técnico Administrativo, como su
plente.

Durante el plazo de quince días se admitirán reclamaciones.
Medina del Campo, 9 de marzo de 1978.—El Alcalde, Juan 

Antonio Cendón Tadeo.—3.851-E.

8836 RESOLUCION del Ayuntamiento de Mijas por la 
que se transcribe la lista de aspirantes admitidos 
a la oposición restringida para proveer una plaza 
de Arquitecto.

Habiendo terminado el plazo de presentación de solicitudes 
de aspirantes para participar en la oposición restringida con
vocada por el Ayuntamiento de Mijas, con arreglo al Real 
Decreto 1409/1977. de 2 de junio, para cubrir en propiedad 
una plaza de Arquitecto Superior de dicho Ayuntamiento, cuya 
convocatoria y bases fueron publicadas en el «Boletín Oficial» 
de la provincia número 296, de 30 de diciembre de 1977. se 
hace pública la lista de admitidos y excluidos, contra cuya 
resolución se podrá interponer recurso en el plazo de quince 
días. 

Aspirantes admitidos 
Don José Seguí Pérez.

Aspirantes excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Mijas, 11 de marzo de 1978.—El Alcalde.—3.835-E.


